
 

 

 

 

Santo Domingo, D. N. 

12 de abril de 2022   
 
 

Señores 

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana, S. A 

Calle José Brea Peña # 14, Evaristo Morales 

Santo Domingo, República Dominicana 

 

Atención: Sra. Elianne Vilchez Abreu – V.P. Ejecutiva y Gerente General. 

 

Asunto: Hecho Relevante - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Aportantes del JMMB Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de 

Sociedades de Energía Sostenible, SIVFIC-055. 

 

Anexo: Copia de Aviso de Convocatoria Publicado en el Periódico El Caribe y Periódico 

Hoy. 

 

Distinguidos señores: 
 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente y con el interés de cumplir con lo 

indicado en la norma que establece disposiciones sobre  información privilegiada, hechos 

relevantes y manipulación de mercado en su artículo 12, punto no. 2, literal “a”,  tenemos a 

bien comunicarles a esta Superintendencia y al Público en General por su carácter de  hecho 

relevante que el día de hoy que contamos a doce (12) de abril del año 2022, en el periódico 

El Caribe, pág. 21 y Periódico Hoy, Pág.7, fue publicado el aviso de Convocatoria a 

Asamblea General de Aportantes Ordinaria y Extraordinaria del Fondo JMMB Fondo de 

Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades de Energía Sostenible, SIVFIC-055, que será 

celebrada el día veintiocho (28) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), a las diez 

horas de la mañana  (10:00 a.m.) a través del programa de videoconferencias “ZOOM”. 
 

Orden del día asuntos Ordinarios: 

 

 Palabras de bienvenida del Gerente General de JMMB SAFI; 
 Conocer y aprobar los estados financieros auditados del Fondo, correspondientes al 

período 2021; 
 Conocer y aprobar la Memoria Anual del Fondo correspondiente al período 2021; 
 Ratificar a la firma Salas Piantini como Representante de la Masa de Aportantes. 
 Ratificar a la firma Deloitte, S.R.L. como Auditores Externos. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
Orden del día asuntos Extraordinarios: 

 

 Conocer y aprobar las modificaciones realizadas al Reglamento Interno y Folleto 
Informativo Resumido del fondo,  especialmente la extensión del plazo de duración del 
fondo a veinticinco (25) años. 
 

 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente,  

 

 

Les saluda,  

 

 

 

 

 

 

 

Madelyn Mateo 

Gerente País de Cumplimiento Regulatorio y  

Normativa 
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